
 
Área de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades 

 

 

1 

 

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA MEJORAR 
LA ACCESIBILIDAD DE LOS CENTROS DEL PROGRAMA CRECEMOS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS SUSCRITOS AL MISMO EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID CON 
CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES DEL MECANISMO PARA LA 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA EN CASTILLA Y LEÓN 
 
 
Primera.- Objeto de la convocatoria. 
 
A fin de hacer efectivas las propuestas aprobadas en el Convenio de Colaboración entre la 
Gerencia de Servicios Sociales y la Diputación de Valladolid para la ejecución de proyectos con 
cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la Recuperación y Resiliencia en 
Castilla y León, se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones a los 
Ayuntamientos que tengan centros del programa Crecemos para la adquisición de equipamiento 
inventariable destinado a la accesibilidad universal dirigida a personas con dificultades de 
movilidad, discapacidad motórica, cognitiva o sensorial, entendida en un sentido amplio, no solo de 
supresión de barreras arquitectónicas en edificios públicos, sino ampliando la misma al acceso a la 
educación, a las TICs, así como la realización de obras para el mismo fin.  
 
Segunda.- Régimen jurídico.  
 
Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Subvenciones (RGS), y por el resto de legislación que resulte aplicable. 
  
La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación de Valladolid, aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y 
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006. 
  
 
Tercera.- Cuantía y Aplicación presupuestaria. 
 
La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la cantidad de doscientos cincuenta mil 
(250.000 euros), existiendo crédito adecuado y suficiente en la partida 501.231.20.762.01 del 
Presupuesto de la Diputación para el año 2021. 
 
Cuarta.- Importe de las subvenciones. 
 
Las subvenciones que se concedan, con el límite presupuestario indicado anteriormente, no podrán 
superar, por cada solicitante, la cantidad de 7.812,50 euros, salvo que el importe solicitado sea 
menor a esta cantidad.  
 
No se exige un porcentaje de aportación propio a los Ayuntamientos. 
 
Quinta.- Beneficiarios. 
 
Podrán solicitar esta subvención todos los Ayuntamientos suscritos al programa CRECEMOS de la 
provincia de Valladolid. 
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En la actualidad los Ayuntamientos suscritos al programa CRECEMOS en la provincia de 
Valladolid, son: 
 

1. Alaejos 
2. Alcazarén 
3. Aldea de San Miguel 
4. Ataquines 
5. Carpio 
6. Campaspero 
7. Castronuño 
8. Cogeces del Monte 
9. Fresno el Viejo 
10. Matapozuelos 
11. Mayorga 
12. Montemayor de Pililla 
13. Mucientes 
14. Nava del Rey 
15. La Pedraja de Portillo 
16. Pesquera de Duero 
17. Pozal de Gallinas 
18. Quintanilla de Onésimo 
19. Rueda 
20. San Miguel del Arroyo 
21. La Parrilla 
22. La Seca 
23. Serrada 
24. Sieteiglesias de Trabancos 
25. Traspinedo 
26. Valdestillas 
27. Valoria la Buena 
28. Viana de Cega 
29. Villabrágima 
30. Villanueva de Duero 
31. Villaverde de Medina 
32. Villalba de los Alcores 

 
Sexta.- Gastos subvencionables 

 
Los Ayuntamientos podrán solicitar la subvención que consideren necesario para la adquisición de 
equipamiento inventariable destinado a la accesibilidad universal dirigida a personas con 
dificultades de movilidad, discapacidad motórica, cognitiva o sensorial, entendida en un sentido 
amplio, no solo de supresión de barreras arquitectónicas en edificios públicos, sino ampliando la 
misma al acceso a la educación, a las TICs, así como la realización de obras para el mismo fin. 
 
Todas las obras y adquisiciones deberán realizarse durante el plazo de siete meses a partir del día 
siguiente a la publicación de la convocatoria. 
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Séptima- Subcontratación. 

 
Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención podrán realizar las obras por sí mismos o 
subcontratar con terceros la ejecución de las obras objeto de subvención. 
 
En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las obras subvencionadas con 
personas que se encuentren en algunos de los supuestos previstos en el art. 29.7 de la LGS. 
 
Octava.- Compatibilidad. 

 
Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente convocatoria son compatibles con 
cualquier tipo de ayuda que reciban los Ayuntamientos beneficiarios de Instituciones públicas o 
privadas para el mismo fin. 
 
Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben presentar los Ayuntamientos 
solicitantes, éstos quedan obligados a comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras 
subvenciones o ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justificación. 
 
En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la Diputación de 
Valladolid) podrá ser superior al coste del proyecto subvencionado. 
 
Si de los datos aportados por el Ayuntamiento con posterioridad a la resolución de la convocatoria, 
o por aquellos que conozca la Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección y 
control, se constata que el importe de las subvenciones excede del coste del proyecto 
subvencionado, se minorará a prorrata la aportación de la Diputación, iniciándose el 
correspondiente expediente de reintegro. 
 
Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los datos aportados por el 
Ayuntamiento sobre subvenciones solicitadas, y con posterioridad a la resolución de la 
convocatoria se comunica la concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello no 
creará derecho alguno a favor del Ayuntamiento beneficiario, no procediéndose a la revisión del 
importe de la subvención concedida por la Diputación de Valladolid. 
 
Novena.- Principios del procedimiento y órganos competentes. 

 
El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestiona a través de la presente 
convocatoria se ajustará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación. 
 
La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial 
de Valladolid, previo dictamen de la Comisión Informativa de Servicios Sociales e de Igualdad de 
Oportunidades. 
 
La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Área de Servicios Sociales e Igualdad de 
Oportunidades, que examinará las solicitudes, recabará, en su caso, la subsanación, aplicará los 
criterios de valoración y formulará propuesta de resolución. 
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Dadas las características de la presente convocatoria, y habida cuenta de que en el presente 
procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá carácter definitivo, 
prescindiéndose del trámite de audiencia.  
 
La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios 
propuestos, frente a la Diputación, mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de Gobierno de la Diputación, previo 
dictamen de la Comisión Informativa de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades. 
 
La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las cantidades 
concedidas en cada caso, así como las solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión. 
 
Corresponderá al Presidente de la Diputación la resolución de los procedimientos de reintegro que 
se deriven de la convocatoria, la resolución de los recursos administrativos que puedan plantearse 
con ocasión de la presente convocatoria y cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de 
la misma (concesión de prórrogas que sean procedentes, rectificación de los errores materiales, de 
hecho o aritméticos, etc. ). 
 
Décima.- Solicitudes. 
 
Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, 
conforme al modelo que se incluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro 
Electrónico de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP). 
 
Undécima.- Solicitudes y documentación. 
 
A las solicitudes (Anexo I) deberá acompañarse Proyecto técnico o memoria valorada suscrita por 
técnico competente, si se trata de obras, y el presupuesto o memoria, si se trata de adquisiciones. 
 
Duodécima.- Plazo de presentación. 
 
El plazo de presentación de solicitudes se fija en 30 días hábiles, que se computarán a partir del 
día siguiente al de publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 
 
Decimotercera.- Subsanación de solicitudes.  
 
De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación con el art. 68 de la LPACAP, el 
personal técnico competente del Área de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades de la 
Diputación comprobará las solicitudes, los datos y documentación presentada, requiriendo a los 
interesados, en su caso, para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se 
acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo hicieran, se les 
tendrá por desistidos en su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto. 
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Decimocuarta.- Resolución y notificación. 
 
Para el cálculo de las cantidades a conceder se aplicarán a las solicitudes admitidas el límite 
previsto en la base cuarta de la presente convocatoria, esto es, la aportación máxima de 7.812,50 
euros por Ayuntamiento, salvo que el importe solicitado sea menor a esta cantidad. 
 
Al amparo de lo dispuesto por el art. 55.1 RGS no se aplica un orden de prelación dado que el 
crédito consignado es suficiente para cubrir en su integridad todas las posibles peticiones que se 
realicen por los Ayuntamientos titulares. 
 
En la resolución se hará constar de manera expresa la relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, con indicación del importe concedido, así como las solicitudes 
desestimadas y los motivos de la desestimación.  
 
La notificación de la resolución de la presente convocatoria se efectuará en un plazo máximo de 6 
meses, que se computará desde el día siguiente al de publicación del extracto la misma en el BOP. 
El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de conformidad con lo previsto en 
los art. 40 y 41 de la LPAC. 
 
Decimoquinta.- Recursos. 
 
El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un acto de trámite cualificado, contra el 
que procederán los recursos pertinentes. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de la LPACAP, se hace constar que contra el 
acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa, cabrá, alternativamente, recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Presidente de la Diputación Provincial de 
Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, computándose en todo caso 
los plazos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los interesados 
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 
 
Decimosexta.- Revisión de actos. 
 
En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art. 36 de la LGS. 
 
Decimoséptima.- Seguimiento. 
 
Los técnicos de la Diputación de Valladolid podrán supervisar las obras y la adquisición del 
equipamiento inventariable, así como la efectiva adecuación de las mismas a las memorias y/o 
proyectos presentados. 
 
Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios. 
 
Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones previstas en la LGS. A título 
meramente enunciativo se señalan las siguientes: 
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• Realizar la obra o adquirir el equipamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
 

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que efectúe la Diputación 
de Valladolid. 

 

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvenciones o ayudas que 
financien los proyectos subvencionados. 
 

• Hacer constar expresamente la colaboración de la Diputación de Valladolid en todos los 
medios utilizados para la divulgación de los proyectos subvencionados 
 

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los fondos percibidos y proceder a 
su reintegro en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS. 

 
Decimonovena.- Control financiero. 
 
En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedimiento para llevarlo a efecto, se 
estará a lo dispuesto en los art. 44 y siguientes de la LGS. 
 
Vigésima.- Pago y justificación. 
 
Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención recibirán el importe íntegro de la misma 
anticipadamente, con el carácter de “a justificar”. Para la obtención de este pago anticipado no se 
exige la constitución de ningún tipo de garantía. 
 
Los Ayuntamientos deberán justificar documentalmente la realización de la actividad 
subvencionada, aportando a tal efecto CUENTA JUSTIFICATIVA, según modelo que se acompaña 
como Anexo II.  
 
La presentación de estos documentos se realizará en el Registro Electrónico de la Diputación, o 
por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP) en un plazo de 
ocho meses a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria. 
 
Transcurrido el plazo máximo de justificación sin haberse presentado la misma, se requerirá a los 
beneficiarios para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles la presenten, tras el cual, si no 
se justificase total o parcialmente el gasto, se procederá a cancelar o minorar la subvención, 
iniciándose, si procede, el correspondiente expediente de reintegro.  
 
Vigesimoprimera.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro 
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS. 
 
Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para la cobranza lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria. 
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El interés de demora aplicable será el del interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo 
que la ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. 
 
La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. 
 
La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Presidente de la Diputación, rigiéndose 
el procedimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las 
especialidades previstas en el art. 42 de la LGS. 
 
Vigesimosegunda.- Infracciones y sanciones. 
 
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones 
tipificadas en la LGS, y serán sancionables aún a título de simple negligencia. 
 
Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la calificación de la infracción como leve, 
grave o muy grave, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda, el 
procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se estará a lo dispuesto en los art. 52 
y siguientes de la LGS. 
 

Vigesimotercera.- Publicidad. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la LGS, la convocatoria deberá 
publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la misma, en el 
BOPVA. 
 
La publicidad de las subvenciones concedidas se producirá en los términos previstos en el art. 18 
LGS y en el art. 30 RGS. 
.  
 



 
Área de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades 

 

 

8 

 

ANEXO I 
 

 
Asunto: Subvenciones para mejorar la accesibilidad de los centros del programa Crecemos de los 
Ayuntamientos suscritos al mismo en la provincia de Valladolid con cargo a los fondos europeos 
procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia en Castilla y León. 
 
 
 
D/Dª ……………………………………………………………….…., Alcalde/sa del Ayuntamiento de 
………………………………., con CIF ……………………., y domicilio en 
……………………………………………………………, CP……………, 
 

DECLARA 

1º.- Que el Ayuntamiento no está incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario previstas en el art. 13.2 de la LGS. 
 
2º.- Que el Ayuntamiento está al corriente del pago de sus deudas con Hacienda, con la Seguridad 
Social y con la Diputación de Valladolid. 
 

3º.- Que □No o □SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha sido concedida 

subvención alguna para el mismo fin para el que se solicita la subvención por parte de Instituciones 
Públicas o Privadas.  
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención deberá indicarse la entidad concedente 
y el importe. 
 

SOLICITA le sea concedida subvención para la obra o adquisición del siguiente equipamiento 
inventariable o realización de obras para los centros CRECEMOS por importe de: 

□………………………………………………………………………………………………….. 

□ ………………………………………………………………………………………………….. 

□………………………………………………………………………………………………… 

□………………………………………………………………………………………………… 

Se acompaña Proyecto técnico o memoria valorada suscrita por técnico competente, si se 
trata de obras, y el presupuesto o memoria, si se trata de adquisiciones. 
 

 
En Valladolid, a ........ de ...................... de 2021. 

 
 

Firma del Alcalde/sa: 
 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID 
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ANEXO II 
 

 
D/Dª. ........................................... Secretario/interventor/a del Ayuntamiento de ......................................, en relación con subvención concedida por la Diputación de 
Valladolid para ..........................................................................................................................., rinde la siguiente cuenta justificativa, que incluye: 
 
I. MEMORIA DE ACTUACIÓN (en documento independiente que se adjunta). Deberán indicarse la obra o adquisición realizada y los resultados obtenidos. 
 
II. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS, CERTIFICO que a la vista de los datos que figuran en la contabilidad del Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 
................., las obligaciones reconocidas y los pagos realizados son los que a continuación se detallan, destinándose todos ellos a la finalidad específica para la que 
han sido concedidos. 
 

Nº Factura  
Emisor de 

Factura 
NIF/DNI 

Fecha de 
Emisión de la 

Factura 
 Concepto 

Importe pagos 
realizados 

Fecha pagos  

       

                                                         TOTAL   

Asimismo, certifica que la totalidad de los documentos que han servido de soporte para el reconocimiento de las citadas obligaciones, cumplen con los requisitos 
previstos en la legislación vigente. 
 
Nota 1. En el caso de que la subvención se haya otorgado con arreglo a un presupuesto estimado, deberán indicarse las desviaciones acaecidas. 
 
III. DETALLE DE OTROS INGRESOS Y SUBVENCIONES. CERTIFICO Que □No o □SI (indicar la opción correcta) se han percibido más subvenciones de otras Entidades para la 
obra/adquisición señalada. 
Nota. En el caso de que se hayan recibido más subvenciones deberá indicarse su importe y procedencia. ……………………………………………………………. 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos ante la Diputación de Valladolid, se acompaña la Memoria y se expiden las correspondientes certificaciones, en                              
a                       de         
  
Vº.B.                                                                                                                                                                                 EL/LA SECRETARIO/INTERVENTOR/A 
EL/LA ALCALDE/SA  
 


